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PROGRAMA DE ACTUACION - UPE 6 - PGMO DE CARTAGENA

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 172.1 del Texto Refundido de la Ley del Suelo

de la Región de Murcia 2005, (en adelante TRLSRM), el presente Programa de

Actuación tiene por objeto establecer las bases técnicas y económicas de la actuación

urbanística en el ámbito de la Unidad de Actuación denominada UPE 6, (antigua U.A.6

de Peral Este) delimitada en la Revisión del Plan General de Municipal de Ordenación

de Cartagena (en adelante PGMO), dentro de las Unidades de Actuación del Área

Central en Barrio Peral, dicha revisión fue aprobada definitivamente con fecha

29t12t2011.

IDENTIFICACION DEL PROMOTOR

Promotor: La mercantil Promociones y Obras Cejma SL, con CIF: 830757223, y

domicilio social en Calle Menorca, no1, Bajo, en Cartagena, representada por Don

Luciano Martínez Ortega con NIF: 22900041-E.

La mercantil anteriormente citada es propietaria única de todos los terrenos

integrantes de la UPE 6, recogidos en dos fincas registrales y tendrá el carácter

de promotor y urbanizador.

RELACION DE PROPIETARIOS Y TITULARES

Propietario Único: Promociones y Obras Cejma SL, con CIF. 830757223, con

domicilio social en Calle Menorca, no1, Bajo, en Cartagena.

Documentación de Notas Simples lnformativas

Registro de la Propiedad de Cartagena No2:

Finca 1: Finca de San Antón No 57994 -Tomo: 3000: Libro: 1003: Folio: 182: Alta: 2

Referencia Catastral seqún Nota Simple: 7861 91 7XG767650001 SR

uo y a su espalda de una casa de planta baja

Paraje Beriso de Cartagena, Diputación de San

metros, dieciséis centímetros por su viento

centímetros por su viento Sur; dieci
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PROGMMA DE ACTUACION - UPE 6 - PGMO DE CARTAGENA

centímetros por su viento Oeste, es decir, que mide una superficie de seiscientos

treinta y cuatro metros y setenta y siete decímetros cuadrados. (634,77 mt de suelo).

Linderos:

Norte o izquierda, casa letra B.

Sur o derecha entrando, la citada casa letra B.

Este o espalda, terreno, finca registral 57994 que sigue.

Oeste o frente, calle de su situación.

La referencia catastral actual de la Finca 1, según la Dirección General del Catastro es

la siguiente: 7861 91 7XG7676S0001 FR

Registro de la Propiedad de Cartagena No2:

Finca 2: Finca de San Antón No 51141 - Tomo: 2801: Libro: 804: Folio: 224: Alta: 3

Referencia Catastral seqún Nota Simple: 7861 903XG767650001 UR

URBANA:

Terreno con una superficie de quinientos noventa y tres metros, cuatro decímetros,

cincuenta centímetros cuadrados. (593,045 m2 de suelo).

Linderos:

Norte, Pedro Conesa Guerrero.

Sur, Antonio y Gabriel Desmonts García y el resto de donde se segrego.

Este, Pedro Conesa Guerrero.

Oeste, lsabelle López.

Descripción: Trozo de terreno contiguo al chalet señalado con la letra "8" de la Calle

Mayor, que la finca registral No51 139 de San Antón.

La referencia catastral actual de la Finca 2, según la Dirección General del Catastro es

la siguiente: 7861 91 8XG7676S0001 MR

Dicha mercantil aporta la totalidad de la superficie de los terrenos que forman parte de

la Unidad de Actuación UPE 6 según documentos registrales, se adjuntan a este

escrito.
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PROGRAMA DE ACTUACION - UPE 6 - PGMO DE CARTAGENA

ffi

JUSTIFICACION DEL AMBITO TERRITORIAL

Los datos urbanlsticos, catastrales y registrales, asl como las superficies catastrales,

registrales y topográficas de las fincas que integran todos los terrenos de la Unidad de

Actuación UPE 6 son los siguientes (Ver plano no2 - Definición delAmbito):

Superficie Total de la UPE 6: 1227,815 m2.a

SISTEMA DE ACTUACION PROPUESTO

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 178 del TRLSRM, la mercantil Promociones y

Obras Cejma SL, solicita y propone que la gestión de la Unidad de Actuación se

realice mediante el sistema de Concertaclón Dlrecta, asumiendo el papel de

urbanizador.
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PROGRAMA DE ACTUACION - UPE 6 - PGMO DE CARTAGENA

Se detalla a continuación la ficha de la Unidad de Actuación, en base a la medición

topográfica, con los parámetros que han sido establecidos por el PGMO de Cartagena:

UPE 6

Superflcles y

Aprovecha m le ntos

Usos Privados
Usos Publicos Locales

Viario (y S.G. vinculados)
S.G. adscritos

845,9s

381,865

Aprovechamiento
Aprov. Unitario
Ocupacion Lucrativa
Ocupacion*Aprov. Unit.

1s65,00

1,27s

68,90%

o,878
Total Unidad 1.227,875

Usos Publlcos

Usos PrlYados Norma Superficie l/E

R.V1 845,95 1,8s0
r indice orfondo TOTAL

1.565,00 1565,00

Edif icabilidad

Observaclones Antigua U.A.6de Peral Este

No fiia7. Superficie de Sistemas Generales Adscritos
381,865 m26. Viario Local

OOO m25. Equipamientos, E

O,OO m24. Espacios Libres, EV

156,5O m23. tO% de Aprovechamiento de cesion a la Administracion
1565,0O m22. Edificabilidad total de la Unidad de Actuacion

7227,875m21-. Superficie total de la Unidad de Actuacion
Resumen de la Ficha Urbanistica de la Unidad de Actuacion UPE 6

Según lo dispuesto en el artículo 69.b de TRLSRM, los propietarios de suelo urbano

nos en que se localice el 10 por ciento del

, el cual queda cuantificado en

a ta Administración: 156,50 m2
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PROGRAMA DE ACTUACION - UPE 6 - PGMO DE CARTAGENA

Los parámetros urbanísticos de la norma R.V1 son los siguientes:

o

Ficha de volumetría en suelo ordenado

ResidencialVl

Parámetros para parcelación :

Parcela mínima: 120 m2.

Ancho mínimo del lindero frontal 7,00 metros.

Diámetro inscribible: No fija

Parámetros para edificación:

Tipo de alineación: Alineación a vial.

fndice de edificabilidad 1,85 m2lm2.

Fondo Máximo: No fija

Altura máxima: Dos (2) plantas.

Separación mínima a linderos: No fija

Ocupación máxima: No fija

Condiciones adicionales: En viviendas existentes o en solares entre

medianeras, restos de parcelaciones anteriores a 1985, cuya superficie

sea inferior a 500 m2 y cuyo índice de edificabilidad previsto por el plan

sea inferio¡ a 1 m2lm2, el índice de edificabilidad será de 1 m2lm2.
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PROGRAMA DE ACTUACION - UPE 6 _ PGMO DE CARTAGENA

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 160 del TRSLRM, se han de estimar los

gastos de urbanización para la totalidad de la actuación, respecto a ello, con carácter

provisional se ha efectuado el correspondiente estudio de costes que se detallan en el

cuadro resumen siguiente:

Presupuesto de Ejecucion por Contrata (con IVA) 30304,80

Presupuesto de Ejeancion por Contrata (sln IVA) 24424,O1.

5880,79tvA2I%

Control de Calidad
Seguridad y Salud

400

s00

Beneficio lndustrial 6% LL76,20

Honorarios proyecto de urbanizacion (gastos generales)

Honora rios di reccion de obra de urba ni zacion (gastos genera les )

Forma I i za ciones e i nscri pciones (gastos genera les)

Gastos Generales L4%o 2744'47

Presupuesto de Ejecucion Mater¡al Obras de Urbanizacion LOO% 19603,34

Capitulo I

Capitulo ll

Capitulo lll
Cap¡tulo lV

Ca p¡tulo V

Ca pitulo Vl

Capitulo Vll

Movi miento de Tierra s

Red de Saneamiento y Alcantarillado
Red de Abastecim¡ento de Agua

Red de Electrificacion y Telefonia

Alumbrado Publico

Pavi mentacion, Fi rmes y Aceras

Mobiliario Urbano y Jardineria

4%

8%

7%

8%

8%

6r%

4%

784,13

1568,27

r372,23

L568,27

1568,27

11958,04

784,t3

Ca pitulos Concepto Porcentaje lmporte (€)

Gastos de Urbanizacion estimados de la UPE 6

o Los gastos de urbanización se han estimado sobre los módulos de referencia

del Colegio Oficial de Arquitectos de Murcia, de aplicación a partir de 15 de

Febrero de 2007, donde en el apartado de Urbanización y Parcelas, se

considera la Urbanización completa de una calle o sim¡lar, incluidos todos los

servicios urbanísticos, medida sobre superficie neta de la calle e incluyendo

aceras y pavimento rodado con un valor de: ... . . . ..79,36 €/m2.

No existen gastos correspondientes a la extinción de servidumbres y derechos

de arrendamiento, tampoco existen gastos correspondientes a la demolición de

construcciones, ¡nstalaciones, plantaciones, ceses de actividades o de traslado.

No existen gastos de infraestructuras de conexión a sistemas generales

acton.

el importe total estimado como gasfos

de la actuación es de 30304,80
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PROGRAMA DE ACTUACION _ UPE 6 - PGMO DE CARTAGENA

En cuanto a los plazos para la ejecución de la Actuación que señala el artículo 172.2.d

del TRLSRM, al no fijarse plazos para la actuación prevista en el planeamiento

municipal, los plazos establecidos serán los siguientes:

Programa de Actuación e lnnecesariedad de Reparcelación

Proyecto de Urbanización:

Obras de Urbanización:

2 meses

4 años

6 meses

El plazo para la completa finalización de las Obras de Urbanización será de seis

meses desde la aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización.

El plazo para la conversión de la parcela en solar y la solicitud de la correspondiente

licencia de edificación será de cuatros años y seis meses desde la aprobación

definitiva del presente Programa de Actuación y el Proyecto de lnnecesariedad de

Reparcelación.

Respecto a las garantías que aseguren la ejecución de la actuación que señala el

artículo 172.2.e del TRLSRM, esta ultima queda garantizada con la afección real que

recaerá sobre la parcela o parcelas edificables que en su totalidad corresponderán a

Promociones y Obras Cejma SL, que se configura como Urbanizador de la Unidad.

Esta afección real de forma proporcional a la edificabilidad de la parcela o de cada una

de las parcelas se indicara en el Documento de Reparcelación que deberá ser

tramitado ante elAyuntamiento y aprobado por este.

Por tanto el importe de las Obras de Urbanización y los demás deberes que se deriven

del Documento de Reparcelación y de la Legislación Urbanística serán garantizados

con la afección real de las as edificables adjudicadas.

n se realice de forma conjunta con la edificación

artículo 211 de TRLSRM Garantía adicional.
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PROGRAMA DE ACTUACION - UPE 6 - PGMO DE CARTAGENA

El Urbanizador, según establece el artlculo 172.2Í , del TRLSRM, está obligado a

prestar aval o fianza por la cuantfa del 10% del importe de los gastos de urbanización

previstos en el apartado 5 del presente documento. Por tanto, en función del mismo

el aval o fianza correspondiente para formalizar este compromiso importa la

cantidad de 3030,48 Euros.

El momento de la constitución de dicha garantía lo determinara la Administración

Actuante.

El propietario de la Unidad de Actuación UPE 6 deberá ceder

gratuitamente los terrenos destinados a viario, de carácter local, en el

porcentaje y superficie establecidos en la ficha de la Unidad de Actuación

del PGMO de Cartagena.

a Cesión del l0 olo del Aprovechamiento de la Unidad de Actuación.

a Se solicita la valoración del l0% del aprovechamiento de la Unidad de

Actuación a los efectos de su permuta por pago en metálico.

a De conformidad con el artículo 173 del TRLSRM, el promotor de la Unidad

de Actuación UPE 6, solicitan al Excmo. Ayuntamiento de Cartagena la

aprobación del presente Programa de Actuación.
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PROGRAMA DE ACTUACION -UPE 6- PGMO DE CARTAGENA

Los planos que se incorporan al Programa de Actuación son los siguientes:

1. Plano de Situación y Planeamiento Vigente.

2. Plano de Definición delAmbito.

3. Plano de Superposición de Fincas Iniciales.

Con el presente escrito, planos y documentación adjunta que se acompaña, se da por

concluido el Programa de Actuación de la Unidad UPE 6.

Cartagena a Enero de 2013

EL PROMOTOR
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DOCUMENTACION ADJUNTA AL PROGRAMA DE ACTUACION
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PROGMMA DE ACTUACION - UPE 6 - PGMO DE CARTAGENA

DOCUMENTACION FINCA NOl
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NOTA SIMPLE INFORMATnA G 62722s4

n
Par¡ inforo¡ción d¿ con3umidorc3 rc htrcc con¡l:¡r quc lr monlfasiación dc lo¡ libro8 por csto Not¡ Slmptc
Ioform¡tlvr tc h¡cc con los efcclos quc crprcs! cl art.332 dcl Rogl¡m¿nto Hipotccr¡io, ya quc sólo lr
Certlflcrció¡ ¡crtdito. cn porjuicio dc tcrccro, l¡ libor¡¡d o groyamcn de lo¡ biencs inmucbles. scgrln disponc cl
art. 225 dc la Lcy Hipotec¡ri!.

REGISTRO DE I¿ PROFIEI]AD D¡S CA.R,TAGENA N'
PA-SEO A¿FO''SO .Yf-f-f, ?-s.

30203 cARr¡GEv¡

FEOhA dE EN¡:iEióN: TF.EINTA DE OCTUBRE DEL AÑO DOS I{It SEIS

FINCA DE SAN ANTON N": 57994
DESCRXPCTON DE I,A trTNCA

Urbana: Trozo cle terrano solar contlguo y a su espalda de una casa de planta
baja de la Calle MAYOR del Barria Peral, del Paraie de Berisc' de caxtaqena,
niputaciér¡ da san Antonio .llrad gue mide treinta v cuatro metros, dieciséis
üentlmetros F.or su viento Nortei treinta y cuatro netres, quince cent-lnetros
por su viento Sur,'dieciochc'metros cincuenta v dos centimetros por su viento
gst-e y dieciogho metros sesenta y,:i¡r,:o centlmetros For su vientL-r oest-e, és
decir, que nide una superfioie de seisoLe¡rtos treÍnta y ouatro matloa y
eetenta y ciEte deo5.mct¡os ouadrados. Linrte¡os: nofte, r¡ ia,Iuierda, casa letra
B; sur, o deracha entra¡rdo, la ciLacia casa letra B,' esle, o espalda, teneno,
finca registraL 57994 que -eigue; oe-ste, o frente, call"e de su situación.
REFEBENCIA EATA-STRAL : ?8 61 90 1XO?6?6 SO OO 1SR.

TI[I'L.ERIDADES

NOMBRE TITUIJ\R r. r.tr. TO}ÍO LIBRO FOLIO A¡f,A
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?ROMOCrOl.rE-s y OBP.AS CEil.fA -sL 8-30?57223 3000 1003 185 2

1008 (TOTALID¡J') del pleno do¡rinio por titulo de CoMPRA \tENrA

CARCAS

Esta finca está afecta a} pago de la liguidación o Iiquidaciones que, en su

':aso¡ [rusL]an qirarse E'or el InPuesto.

f'.r.:umÉntr-'s relat-ivr¡s a La finca Fresentados y pendiente-s de desDacho, vigente
EI asient¡ cle presentación, al cierre del Libro Dj.ari.o del dla anterior a 1a
f:ctra de ex¡redición de Ia presente ncrt-a:

l'¡O hay ¡lo,:u¡nent-,:,s Penctrentes de clesr¡scho

.AVfSO: Loe datoc conelgaados én Ia Presente nota ee refieren al día de zu
erríefón arrl¡a llúlcado, anLee de la apertura deJ. dlario.

Ia incorporaolón de Los datoe de eeta nota a
tioaE para la ooneuLta indi\rldualízada de pereonaa

so expreaando l-a fuente de info-r¡ación (B.o'E

?peort ¿" r

ENCIA MUfTIIC!P¡\L
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Autores: orEco JeüJ6 GARSA sANcHEz
TRINITARIO GARCERAN ROCA

El Colaolo Acradite le Írm
El pr€ent€ d@uftfilo ha

¡ICffA SIMPLE TIE NÜM:57004
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NOTA SIMPTE INFORIIATIT4{ G 6272257

Pr¡o inform¡ción da con3umidorcs Es hecc cont¡or que lo m¡nifcstaclón dc lo¡ llbros por cr¡o Not¡ Sl¡pt!
Inform¡tlv¡ so hoce con los cfecto¡ guo cxprcso cl art. 332 dcl Rcgllmcnto Hipotccario, ye quc sólo la
Ccrllftc¡clón scrod¡la, cn pcrjuicio dc tcrccro, lo libcraod o g¡oy¡mcn dc lo¡ bicncs inmuoblc¡, eegiln dlspone cl
rrt. 225 dc l¡ Lcy Hipotecarit.

REGISTRO DE I.¡\ PROPIEDAD Df E¿RIACiENA IfO 2.
P¿.CSO ALFONSO XTrI, 29.

30203 CARTAGENA

l'eotra de hlaión: TREfIWA y IJNO DE OCTI-Í8RE DEt ¡lüO DOS MfL SErs

FINCA DE sAN AIvToN No: 51141
DESCRTPCION DE LA FINCA

l{aturaleza URBANA: Otros urbanas ( VpO: NOI
tooalizaolón: Calle MAyoR B, Situación: BARRfo PERAL

Ref . Cataetral: 2861903XGZ676SOOO1UR pollgono: parcela:
Supcrfl.ciee: Construida: guinientos nov€nta y tres metros, cuatro declmet-¡os,cj'ncuenta centlmetros cuadrados, Terreno: quinientos noventa y tr€s ¡netros,cuatro decl¡netros, cincuenta centlmetros cuadrados,
Litrdercrs::
llorte, PEDRO eONE-sA GUERRERO
sur, ANroNro y cABRrEt DEsMot'¡Ts GARCTA y F.Esro DE DOI\¡DE sE sEGREmEster PEDRO CONESA GITERP.ERO
O€ste, IS¡BELLE LOPEZ
DESCRIF€ION: TROSO DE TERREIIO CONTIGIJO At cHALET sEfifALADo CON LA IJETRA 'Bn DEtA CAITLE l¡f,AYoR, QUE E-q IJA rrNcA REGrsrRAt No51.139 DE sAN AlfroN

eo!
É

¡oo
&
o€'
o
¡0
o
o
U"
q
oq
o€
á
.o

!
d
ooA
0
0d
d

O.

TXTUIJERID¡DES
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pRoMocroNEs y oBRAS CEJMA SL 8-30751223 2801 804 22E100s lrorALrDAD) deJ. pleno dominio por t1tu1o de coMpRia, !fENT¡,

E¿RG¡\S

3

Esta finca está afecta sr pago de ra liguidación o tiguidaciones que. en sucaso, puedan girarse por el fmpuesto,

Documentos relativos a la finca presentados y pendieDtes de despacho, vigenteel asiento de presentación, al cierre del Libró Diario del ctla anterior a rafecha de expedición de la presente nota:

despacho

1a preeente nota se refieren al dla de eu
J.a aperüura deJ- dJ-a¡lo
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P ROYECTO:

PROGRAMA DE ACTUACION
UNIDAD DE ACTUACION UPE 6

c¡rtE sAl¡Do N'zA - cAlrl ALMANSA N.t
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Arquitecto

DIEGO JESUS GARCIA SANCHEZTRINITARIO

Arquitecto
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parte el

Carlagena, a... de oe 20y'.3
EL SECRETARIO

ffi
DILIGENCIA: Por la Junta de Gobiemo Locat del
Excmc. Ayunlamientc de C¡rlaqena. en sesión
cereb¡ada et dta S/O.V /2ó./.3 se aoopto
Acuerdo en etque Ce apru6ttllClAl"[ÍENÉ
Proyeclo de Gestión, de cuyo exped¡ente forma

Concejalía de Urbanismo

Ayuntamiento de Cartagena

GERETTCIA I¡UIIICIPAL

urban¡smo
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D ILIGENCIA: Por la Junta de Gobierno Local de! F-xcmo.

Carlaggna, en celebrarla el dia

0 en el que se

aprueba
Gesiion,

de úoúurnelllo

Carlagena a, de

LA OE

NE GOBIERNO

ALINEACIONES

NIDAD UPE 6

FINCA N" 1

SUPERFICIE TOPOGRAFICA: 634,77 m2

Referencio Cotostrol: 7861 91 7XG767650001 FR

FINCA N'2

SUPERFICIE TOPOGRAFICA: 593,045 m2

Referencio Cotostrol: 7861 91 8XG767650001 MR

(¡t

(¡¡

I
ALMANSA

il

il

I

il
i

L

l

[ \l]

3

o
F

Fo
r

il

o
F
Éo
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PLANO:
Superposicion de Fincos lnicioles

FECHA:

ENERO 2013

ESCALA:

1:500
PROYECTO:

PROGRAI,/A DE ACTUACION
UNIDAD DE ACTUACION UPE 6

CALLE SALADO N'2A - CALLE ALMANSA N'1

BARRIO DE PEML (CARTAGENA)

CHEZ

¡6¡E CDFH

SANCHEZ
ROCA

DIEGO JESUS GARCIA

Coleglo Oflclal de

GARCERAN ROCA

TRINITARIO
Autores: oreoo

Arquite

TRIN

3RE(llsrRo SUPERFICIE DE LA UPE 6: 1227,815 m2
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